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Corresp. Expte.- 0-00390/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13.820 

Artículo-1 :-Autorízase la suscripción al contrato plan de regularización de deuda de 
usuarios fiscales 2024, entre la Municipalidad de Lanús, representada por 
el Sr. Intendente Municipal ALEJANDRO JULIÁN ÁLVAREZ, D.N.I. Nº 

28.963.217 y la empresa Agua y Saneamiento Argentinos S.A (AySA) 
representada en este acto por la lng. MARIA INES LORENZO DURÁN, 
D.N.I. Nº 28.322.022, para la regularización y pago de cuentas
adeudadas, de bienes Municipales ubicados dentro del partido de Lanús.-

Artículo-2:-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2024, para 
hacer frente a las obligaciones que se refiere el Artículo 1 º, conforme al 
siguiente detalle el deudor ofrece el IMPORTE TOTAL Y 
CANCELATORIO de PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS($ 44.866.531,87) para cancelar la 
totalidad de la deuda de las Cuentas de servicio detalladas en Anexo 1, 
que forma parte integrante de la presente, comprometiéndose a abonar la 
totalidad de la suma ofrecida dentro del mes de diciembre del 2024 en un 
pago al contado. 

Artículo-3:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2024.-

_ DIR. GRAL. DE ASUITTOS JURIDICOS Y LEGISLATIVOS 
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